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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento con relación al 
14 de noviembre, “Dia Mundial de 
la Diabetes”, presentado por la 
diputada Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano.
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¡Por una mejor calidad de vida!
¡Por mucho Michoacán!

Es cuanto, Presidente

Atentamente

Dip. Grecia Jennifer Aguilar Mercado

Con su venia, Presidente.
Amigos de los medios de comunicación.
Compañeras y compañeros legisladores.
Público en general que hoy nos acompaña:

Juana es una mujer de 53 años; desde hace 3 años fue 
diagnosticada con diabetes tipo 2, una enfermedad 
crónica que se desencadena cuando el páncreas no 
produce suficiente insulina (una hormona que regula 
el nivel de azúcar o glucosa en la sangre), o cuando el 
organismo no puede utilizar con eficacia la insulina 
que produce.

Juana es madre soltera, responsable de 3 menores 
de edad. Ella sale todos los días a trabajar para 
llevar el sustento a casa, atiende el hogar y lleva a 
cabo múltiples tareas en su día a día; sin embargo, 
hay ocasiones en que su estado de salud le dificulta 
realizar sus actividades cotidianas. Juana debe llevar 
estrictamente su medicación, acudir a chequeos 
médicos constantes, hacer ejercicio y llevar una 
alimentación saludable.

Ojalá Juana hubiera tenido acceso a una cultura 
de prevención oportuna, ojalá Juana contara 
económicamente con los recursos necesarios para 
obtener su medicación y además poder cumplir 
con una dieta balanceada, sin dejar de priorizar la 
alimentación diaria y las necesidades básicas de los 
tres menores a su cargo.

La realidad es que Juana es una persona de escasos 
recursos, comerciante, que radica en una comunidad 
donde pocas son las brigadas de salud y prevención. 
De acuerdo con el documento Estadísticas a Propósito 
del día Mundial de la Diabetes 2021 del INEGI, los 
datos de mortalidad, para 2020 en México fueron de 
1,086,743 (un millón ochenta y seis mil setecientos 
cuarenta y tres) fallecimientos por esta enfermedad.

Es por ello que hoy 14 de noviembre, “Día 
Internacional de la Diabetes”, hago un llamado 
compañeras y compañeros a concientizar; a dar 
difusión a más campañas de prevención, a unir 
esfuerzos y crear un trabajo en conjunto para que todas 
las personas tengan un acceso oportuno a la salud y a 
una calidad de vida digna, donde no tengan que elegir 
entre llevar el sustento a su mesa o atender su salud.

Desde la comisión de Juventud y Deporte, refrendo 
mi compromiso para impulsar jornadas de activación 
física, sin embargo, la invitación está abierta a crear 
conciencia y trabajar desde los diferentes espacios en 
beneficio de las y los Michoacanos.
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